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remitiendo informe de la Comisión.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas cincuenta y

cinco minutos del dia treinta y uno d.e marzo del año dos mil dieciséis,

se instala la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su

primera Vicepresidenta, en ejercicio de la Pnesidencia, Rosana Alvarado

Carrión.

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de Ia Asamblea Nacional.

LA SEñORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, verifique eI quorum, por

I

LA SEñORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, sírvanse

registrar |a asistencia en su curul electrónica. De existir alguna novedad,

ar q esfq Secret¡ nto nueve asambleístaspor favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Cie

presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos quorum'-

il

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo Ia sesión, continúe, señora

UI

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,
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procedo a clar lectura a la Convocatoria: "Por diSposición de la

asambleísta Rosana Alvarado Carrión,' Orr*".r. Vicepresidenta en

ejercicio de 1a Presidencia de la Asamblea Nacional, y de conformidad con

el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, se

convoca a las y los asambleístas a la Sesión número 378 detr Pleno de la

Asamblea Nacional, a realizarse el jueves 31 de matzo de 2016, a las

10H15, en la secle de la Función Legislativa, ubicada en laAvenida 6 de

Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia de Fichincha, con el

objeto de tratar el siguiente Orden del Día: L. Himno Nacional de la

República del Ecuador; 2. Primer debate clel Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria al Código Orgánico de Organízación Territorial, Autonornía

y Descentralizacíón, Cootad, yi 3. [nforme de la Comisión Especializada

permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral de la Asamblea Nacional, correspondiente al peclido

de aprobación del Acuerdo de Cooperación para el Desarrollo Cientifico y

Tecnológico complementario al Acuerdo Básico de Cooperación Técnica

entre el G'obierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la

República Bolivariana de Venezuela". Hasta dni el texto de la

Convocatoria, señora Presidenta. Me permito informarle que tenemos

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continúe con la lectura, señora

Secretaria.--------- --- 
, 

------------------

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorízacrón, señora Presidenta,

procedo a dar iectura. "Quito, SO de rnarzo de 2A16, oficio número AN-

MO-Z 10-2016. Asambleísta Gabriela Rivadeneira Burbano, Presiáenta de

la Asamblea Nacional. En su clespacho. De mi consid,eración: De
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conformidad a 1o djspuesto en el artículo I29 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, solicito se sirva considerar la modificación del Orden

del Día de la sesión de1 Pleno 378, correspondiente a 31 de rnarzo de

2016, para que se incorpore luego del Himno Nacional y como segundo

pqnto cle esta sesión el siguiente: Conocimiento y Aprobación del

proyecto de Resolución que tiene por objeto solidarizarse con los

estudiantes del Colegio Montúfar, sanciottados injustamente por parte de

Las autoridades educativas y conminar al Ministerio de Educación a

utilizar el diálogo como herramienta principal para la solución de este

conflicto. Por la favorable atención que dispense la presente anticipo mi

agradecirniento, Atentamente, ingeniera Magali Orellana, Asambleísta del

Estaclo Plurinacional del Ecuador por l.a provincia de Orellana". Hasta ahí

el texto, señora Presidenta.---------

MagaliLA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra asambleísta

,¿ 
LA ASAMBLEÍSTA ORELLANA MARQUINEZ MAGALI. Un saludo muy

;cariñoso al pueblo ecuatoriano. Hemos preserrtado diferentes bancadas,
;!

:

I, inclusive cori el compañero Miiton Gualán, un proyecto de ResoiuciÓn
¡i'

i oara solidarizarrró" con lós veintidós estudiantes del Colegio Montufar,
f'
sancionados de manera injusta y desproporcionádamente por ejercer su

d.érecho a la resistencia. A,Cemás, este proyecto de Resolución para

conminar a ias autoridades del Ministerio de Educación con la finaliciad

de que utilicen el diálogo , paraque este problema se solucione y que los

estudiantes puedan culminar su año lectrvo en esta institución. Los

estudiantes no solamente que han sido ya sancionados, suspendidos

ilurante treinta días, que han perdido clases, sino que también ahora, de
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manera injusta, son reubicados en colegios nogturnos, en.colegios de

modalidad semipresenciai, io que implica grayes peligros para estos

j.óvenes d,urante la noche; ade.más un gasto económico, porque tienen que

volver a compraf uniformes, tienen que volver a comprar Su material

académico, sgs cuadernos, sus libros. Además, esta sanci(rn de manera

injusta porqLle no tienen ni una sola prueba en contra de ios estudiantes,

un parte policial dem.asiado generalizado, que no especifica

absoiutamente nada, no tienen elementos de convicción que puedan

probar la imputabilidad de los estudiantes en el caso. Lo que podemos

ver a simple vista, y la ciudadanÍa y el pueblo ecuatoriano analiza Y v€,

que 1o único que buscan con los estudiantes del Colegio Mon.tufar son

chivos expiatorios para crear escarmiento. en la ciudadarria, temor, terror

e: los estudiantes 5, que nadie más salga a las calles a decir.

LA SEÑORA PRESIDENTA. TIN MiNUtO.---.----

LA ASAMBLEÍSTA ORELLANA MARQUINEZ MAGALI. ...1o que piensa y

Ib que siente. En ese séntido también no solo que se vioia su derecho

, fundamental a la educación, su derecho a la inclusión y garantía a la

. inclusión sociai, sino que'también se está pretendiendo chantajear para

.:

ieue piáan discr.rlpas públicas. En éste sentido solicito, si tengo apoyo

ipara este proyecto de resolución, que por favor, se someta a votaciÓn'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Votación, señora Secretaria.---------

LA SEñORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor

sírvanse registrar en su curül'electrónica. De existir alguna novedad, por
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favor infoimar 'a esta Secretaría. Gracias. Ciento' un asambleístas

presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del

Pleno de la Asamblea Nacional la moción de cambio del Orden del Día

presentada por ia asambleísta Magali Orellana. Señoras y señores

asambleístas, por favor, consignen su voto. Señor operador, presente los

resultados. Treinta y dos votos afirmativos, sesenta y ocho negativos, cero

blancos, una abstención. No ha sido aprobada la moción de cambio del

Orden dei Día-, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Frimer punto, señora Secretaria,---------

IV

LA SEÑORA SECRETARIA. "1. Himno Nacional de la República ,Jel

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Prirner debate del proyecto de Ley

Orgá.nica Reformatoria al Código Orgánico de Organizacíón Teri'itorial,

AutonomÍa y Descentralización, Cootad". Con su autorízación, señora

Presidenta, procedo a dar lectura al informe: "Oficio número 084-2016-

AN-CEGADCOT. Quito, Distrito Metropolitano, 17 de marzo de 2016.
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Señora licenciada Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la

Asamblea Nacional. En su despacho. Señora Presidenta: Por el presente

dirijo a usted un cordial y respetuoso saludo a nombre de la Comisión

Especiali zad,a Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentr alizaciÓn,

Competencias y Organización del Territorio. Sobre la base lega1 de 1o

dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica de la Función l,egislativa,

en concordancia con el artículo 28 del Reglamento de las Comisiones

Especializadas Permanentes y Ocasionales, rne permito poner en Su

conocimiento y por su intermedio al Pleno de la Asarnblea Nacional, el

informe de primer debate del proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralízación, Cootacl, remitido a. esta Comisión, Adicionalmente

se adjunta al presente ei oficio número DF"T-2016-41 de fecha L7 de

marzo de 2016, que contiene la adhesión ai informe por parte del

asambleísta Fausto Terán Sarzosa. Particular que informo para los fiires

consiguientes. Aprovecho la oportunid.ad para expresarle mi

consideraciÓn y estima. Atentamente, Gabriel Andrade Jaramillo,

Secretario Relator de la Comisión Especialízada Permanente de

Gobierno s Autónomo s, De scentr alizacíón, Competencias y Organi zación

del Territorio. Informe de Primer debate del Proyecto dé Lev Orgánica

Reformatoria al Código Orgánico de Organízación Territorial, Autonomía

y ó""""rtralizacíón, Cootad. I. Antecedentes. A través de memorando

número SAN-20 16-A302, d,e 27 de enero d'e 2016, dirigid-o ai asambieísta

Ricirard Calderón Saltos, Presidente de la Comision de 'Gobiernos

Autónomos, Descentr alínacirln, Competencia y Organíza'cíÓn del

Territorio, el Consejo de Administración Legislativa,' remitió y notificó

"'1: t^- ntes'el contenido de lapara conocimiento y fines legales correspondiet

Resolució n CAL-2O15-20 17-Og7 d,,e 26de énero d'e 201.6, que en su parte
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resolutiva califica el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria del Código

Orgánico de Organ ízación Territorial, Autonomía y Descentr alización,

plesentaclo por Ia serlora Presidenta de la Asamblea Nacional,

asambleísta Gabriela Rivadeneira Burbano, mediante oficio No. PAN-GR-

2Orc-AL68, paraque dicha Comisión analice y unifique con los proyectos

que sobre la misma materia está tratando la Comisión y presente un solo

articulado pa.ra conocimiento del Pieno de la Asamblea Nacional. 2'

Objeto del provecto. El objeto del proyecto de ley materia de este análisis,

es reformar el contenido de los artículos 15,55, 138 y 219; y las

Disposiciones Transitorias: Tercera, Cuarta y Décimo Octava del Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

Cootad. 3. Socializacíón. En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo

57 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, se incluyó en el blog de

la Cornisión el proyecto de Ley y noticias relacionadas con su tratamiento

a fin que tra ciudadanía que tenga ínterés en la aprobación y tratamiento

del proyecto o qr-re considere que sus derechos pueclan ser afectados,

acudan ante ia Comisión a exponer sus argumentos. En virtud de 1o

ánteriormente dicho, durante el traiamiento del proyecto materia del

presente informe, se recibié en comisión generai a las sigu'ientes

autoridades: doctor Edwin Miño, en representaóión del Consorcio de

Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales del Ecuadoi

Congope y al doctor Ángel Torres en representación de la Asociación de

Municipalidades'Ecuatorianas - AME. 4. Análisis. Las enmiendas a la

Constitución d.e la República publicadas en el Suplemento del Registro

Oficial No. 653 de 2l de diciembre de 2015, modificaron normas

direr:tamente relacionadas con el Córligo Orgánico de Organización

T'eiritoriai, Autonomia y Descentr alizdcion E1 artículo 84 de ia
Constituiión de la República determina que "la Asamblea Nacioiral y todo
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órgano con potestad normativa tiene la obligación de adecuar, formal y

materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los' derechos

previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean

necesarios para garantízar la dignidad del ser humano o d.e las

comunidades, pueblos y nacionalidades,'en concordancia con el artículo

424 d,e La Carta Magna que establece que "Las normas y los actos del

poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones

constitucionales; en caso contrario careoerán de eficacia jurídica." A1

respecto, el actual Código Orgánico de Organización Territorial,

Autcrnomía. y Descentralización - Cootad, difiere de 1o determinado en la

enmi.enda constitucional" por 1o que se hace necesario armonizar su

contenido con las nuevas disposiciones constitucionales. El Proyecto de

Ley refbrmatoria, materia del presente análisis, contiene dos partes: una

que refier e aladeterminación de las competencias en tnateria de salud .v*

educación; y otra, a la eliminación del plazo perentorio para la

conformación de regiones en 1a división político administrativa del país.

4.1 Enmiendas constitucionales. La Constitución de la República se

; modificó en el siguiente sentido: A continuación se adjunta un cuadro Ce

,dos colulnnas, en la primera la Constitución del 2008. Registro Oficial

t.449 de 20 de octubre de 2008 y, en la segunda Constitución 2008,

;Registro Oficial 653, Suplemento d,e 21 cle diciembre d.e 2015. En Ia

r columna {e la Constitución de 20 d.e octubre de 2008, señala: "Articulo

26I: EL Estaclo central tendrá competendias exclusivas sobre: 6' Las

políticás de educación, salud, seguridad social, vivienda". Actual artícuicr

261: "El Estad.o central tendrá competencias exclusivas sobre: 6. Las

políticas' fle educación, salud, seguridad social, vivienda. Planificar,

construir y mantener la irrfraestructura tisica y los equipamientos

correspondientes en educación y salud". Artículo 264, antes de Ia
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enrnienda: "Los gobiern,os municipales tenclrán las siguientes

conrpetencias exciusivas sin perjuicio de otras que determine la lelr: 7.

Planificar, corlstruir y niantener. la infraestructura fisica y los

eqr-ripamientos de salud 5r educación,, ásí como los'espacios públicos

clestinados al clesarrollo social, cultural y deportivo cÍe acuerdo con la

ley". Artículo 264 de la Constitución vigente. "Los gobiernos municipales

tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que

determine la iey: 7. Planificar, construir y ma-ntener la infraestructura

fisica y L:s equipamientos de los espa.cios públicos destinados al

desarrollo social, cultural y deportivo de acuerdo con la ley-. Previa

autorizaciórr del ente rector de la política pública podrán construir y

mantener la infra.estructura fisiqa y los equipamientos de salud y

educación". Disposición Transitoria Primera de la Constitución, antes de

la enmienda: "El órganc legislativo, en el plazo máximo de ciento veinte

dÍas contados desde la entrada en vigencia de esta Constitución aprobará

la ley que desarrolle el régimen de soberar.ia alimentaria,la ley electoral,

la'ley reguiadora de la Función Judicial, del Consejo de la Judicaturá v

la que regula ei Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. En

el plazo máximo de trescientos sesenta días, se aprobarán las siguientes

leyes: g. taley que regule Ia descen tralizacíóu territorial cle los distintos

niveles de gobierno y el sistema de competericias, que incorporará los

proceclimientos para el cálculo y distribución anual de los fonclos que

recibirán los gobiernos autónomos descentralizados deL Presupuesto

General del Estado. Esta ley fijará el plazo para la conformación de

regiones autónomas que en ningún caso se excederá 'de ocho años"'

Disposición Transitoria Primera vigente d.e la Constitución: "Ei órgano

legislat-ivo, en el plazo'máximo de ciento veinte clíás contados desde la

entrada en vigencia de esta Constitución aprob ará la ley que desarrolle
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ei régimen de sobe ranía alimenta ria, la ley electoral, la ley reguladora de

ia Función Judicial, del Consejo de la Judicatura y la que regula el

,Consejo de Participación Ciuda.dana y Control Social. En el plazo máxinno

cle trescientos sesenta días, se aprobarán las siguientes leyes: 9. La ley

que regule 1a descentralización territorial de los distintos niveles de

gobierno y el sistema de competencias, que incorporará los

p¡ocedimientos para el cálculo y distribución anual de los fondos que

recibirán los gobiernos autónomos descentralizad.os clel Presupuesto

General del Estado. Esta ley fijará el plazo para la conforrnaciórr de

regiones autónornas". 4.2 Reformas a la competencia en materia de salud

y educación. En cuanto a La primera parte de las reformas, las enmiendas

constitucionales citadas modificaron el contenido de los artículos 261,

numeral 6v elartículo 264, nurneralT de la Constitución de la República

que refieren a las competencias en ed.ucación y salud, que actualmente

se determina como competencia exclusiva del Estado central, el

establecimiento de políticas sobre educación y salud así como la
) 1 ' : - -r^planificación, construcción y mantenimiento de su infraestructura,

permitiendo solamente a los gobiernos autónomos municipales ejercer la

, competencia de construcción y rnantenimiento de la infraestructura

, cuando cuenten con 1a áutorización del ente rector. El literal g) del

. articulo 55' clel Cootad a.ctualmente establece que es competencia

exclusiva cte los gobiernos autónomos rnunicipales'pianificar, construir y

mantener la infraestructura físíca y los eQuipamientos de salud y

educd.ción, aSí'como los espacios públicos d.estinados al'desarrollo social,

cultural y deportivo, dé acuerdo con la ley, competencia que fue

reformada parcialmente por la- enmienda constitucional, que dejó

soiamente como competencia exclusiva de este nivel cle gobierno, la

planificación, construcción y mantenimiento cle los equipamientos de los
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espacios publicos destinados al desarrollo social, cultural'y deportivo, por

1o que es- necesario real ízar Ia reforma. correspondiente .al a.rtículo.

Aclicionalmente, tal como se mencionó, la enmienda ionstitucional

permite que los gobiernos autónomos mr¡nicipale§ puedan ejercer la

competencia de construcción y mantenimiento de la infraestructura

cuanclo cuenten con la autorización del ente rector, situación está que

también debe ser incorporada en la reforma al artículo correspondien.te.

Por tal motivo, la Comisión considera que no eS necesaria. su

incorpo¡ación como un literal adicional en la reforma presentada por la

proponente del proyecto al no ser una competencia exclusiva sino que

opera solamente a través de la autorización previa, por Io que es

pertinente incorporarla a continuación del iiteral a reformarse, tal como

consta en la enmienda constitucional. Asimismo, se reforma el artículo

138 que desarrolla el ejercicio de las competencias de infraestructr-tra y

equipamientos físicos de salud y'educación, al establecerse que.los

gobiernos autónomos descéntralizados podrán conStruir la

infraestructura y los equipamientos físicos de salud y educación, siempre

, que 'cuenten con ia autoriiz:acíón previa del ente rector nacional y

isujetarse a las políticas y regulaciones que este emita, a través de un

convenio entre los niveles de gobierno, situaóión que la Cornisión

considera necesaria para'su adecua.da ejecución. Como consecuencia cle

estas reformas, la Comisión considera necesario adecuar eI contenido del

artículo 
'219 

d,elCootad sobre 1a inversión social en vista que ios recursos
.1 t--

que se ,leitinen a salud y educación, serán considerados como "gastos

de inversión", siempre que cumplan con el requisito de la autorización

previa por parte del ente rector, cle tal manera que guarde coherencia con

las reformas'planteadas y se eviten equivocos en su apliiación. 4.3

Reformas sobre el plazo en la conformación de regiones: La segunda parte
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de las reformas está relacionada con la enmienda constitucional que

eliminó el plazo previsto en la disposición transitoria primera, numeral9

de la Constitución de la República, que antes cle la enmienda, fijaba un

plazo ineludible para la conforma.ción de regiones autónomas que no

podían exceder de "ocho años". El proyecto de reforma sc.¡lamente

considera la eliminación de la Disposición Transitoria Tercera del Cootacl,

qure refiere a la "conclrtsión del proceso de regionalízacion", sin embargo,

no ha tornado en cuenta que tanto las disposiciones transitorias Cuarta

y Décimo Cctava del mismo cuerpo legal están directamente

relacionadas. La Disposición 'lransitoria Cuarta del Cootad, establece

incentivos adicionales para regiones que se conformen en un plazo menor

a los ocho años, situación que queda también sin aplicabilidad al haberse

eliminado de la Constitución dicho p.Iazo, sin ernbargo, la Comisión

considera que eS pertinente mantener el segundo inciso de esta

disposición pero ya no como una disposición transitoria sino como un

inciso adicional al artículo 15 del Cootad que refier:e a 1a conforma.ción de

regiones. Finalm'ente, la Comisión considera necesaria realizat una

reforma a la Disposición Transitoria Décimo Octava que refiere á1. ejercicio

cle'las competencias de los góbiernos regionales pues' determina qü.e

hasta que se'constituyan las regiones autónomas, las cornpetencias

exclusivas de los'gobiernos autónornos descerltralizados'regionales

)rno Nacional. En estecontinuarárr bajo 1a responsabilidad del Gobie

sentido, tomando en cuenta que el Cootad establece otras atribuciones a

los gobiernos regionales y que al no existir un tiempo límite para su

confr:rmación, retardaría el cumplimiento de estas. por 1o que es

- ^ ll^¿-i^
necesarlo rncorporar dentro de la norma a "otl'as atribuciones" que e§tén

determinadas a los gobiernos autónomos regionales y no solamente a las

relativas al ejercicio de las competencias exclusiva.s. 5. Conclusión. Del
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anáiisis realizado, se concluye que es necesario ádecuai y armonizar el

Código Orgánicó de OrganizaciÓn Territorial,' Autonomía y

Descentralizaciónya que el cuerpo legal vigente no se adecua al marco

cbnstitucional, 6. Recomendación. Por los argumentos expuestos en el

presente informe, la Comisión Especialízada Perrrranente de Gobiernos

Autónornos, Descentralización, Competencias y Arganiza.ción de1

Territorio, considera que el presente proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria al Código de Organtzación Territorial, Autonomía y

Descerrtraltzación - Cootad, se enmarca dentro de ia normativa

constitr¡cionai y su inclusión en la legislación ectratoriana es necesaria y

conveniente, por 1o que se permite presentar al Pleno de Asamblea

Nacional el presente informe para .su discusión en primer debate.

Suscril¡en el presente informe el asambleísta Richard Calderón, el

asambleísta René Caza, el asambleísta Ulises de la Crt)2, la asambieísta

Alexandra C)cles, la asambleísta Liiiana. G:uzrnán, el asambleísta Octavio

Villácreses, el asambleísta René Yandún. El asambieísta Ponente es ei

asambleÍsta Richard Calderón Saltos, Presidente de la Comisión". Hasta

LA SEI,IO RA. PRESi DENTA. Asambleísta Richard Calderón. - - - --- - - -- -- - -- -

EL ASAMBI,EÍSTA CALDERÓN SALTOS RICHARD. SCñOTA PTCSidCNtA,

compañeras y compañeros asambleístas: A Ia Comisión el veintisiete de

enero del dos mil dieciséis, llegó el proyecto de Ley Orgitnica Refot'matoria

al Código Orgánico de Organizacíón Territ,crial, Autonomía y

Descentr alízacíón, Cootacl, presentado por la asambleísta Gabrieia

Rivadeneira. ¿Cuál es el objeto de este pt'cryecto de ley? Es reformar el

artÍculo qLrince, cincüenta y cinco, ciento treinta .y 
ocho, doscientos
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diecinueve y las disposiciones tercera, cuarta y décimo octava del Cootad.

Como todos cónocemos, é1 artículo ochenta y cuatro de la Constitución

d,e la República determina que la Asamblea Nacional 1' tod,o órgano con

'potestad normativa, tiene la obligación de adecuar formal y

materialmente las leyes y demás normas jurídicas a los derechos

previstos en la Constitución y los tratados internacionales, de tal rlanera

que 1os asambleístas, la Asamblea Nacional tiene la obligación

obviamente de adaptar el Cootad en este caso, a los cambios

constitucionales que se generaron en diciembre del año anterior. Este

proyecto de reforma radica en dos temas sustanciales: el primero tiene

que ver con las competencias en educación y salud de los rnunicipios del

país. en razón de que se modificaron dos artículos de la Constitución que

tienen que ver con este asunto. Primero se modificó el artículo doscientos

sesenta y uno, en el que en el numeral seis como competencia exclusiva

del Estaclo central, a más de la política en salud y educación y viviencla. y

seguridad social, se le determin a para el Estado central' ta.mbién el de

planificar, construir, mantener la infraéstructura física y equipamientos

corl'espondientes a salud y educación Y, en concordancia con 1a

modificación ai articulo doscientos sesenta y uno, también se modifica eI

artÍculó'dosciehtos sesenta y cuatro en ei nutneral siete, en el que si bien

es cierto, los municipios pueden seguir construyendo, dancio

manienimiento y dotando de equiparniento a los sectores de salud y

educación, esto 1o pueden fr."., previa avtorización del hllinisterio rector

e1 la política púbiica, que en este caso es ei Ministerio de Eclucación y

Salud. A partir de estos cambios, la Comisión propone moctificar'el

artículo cincuenta y cinco del Cootad en el literal g), complementando

con el'párrafo en el que, como ya manifesté, se autoriza, es decir, previa

anttorízación pueden los municipios contribuir en el equipamiento,
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, tna,ntenimientg. en salud y educación, y se da la posibilidad pata

instrume ntalizar esta atribución, eSta competencia Ia firma cle un

: convenio. De igual manera, .efl el artículo ciento treinta y ocho en, el

' misnro sentido,. y en el artículo doscientos diecinueve. El segundo punto

que tiene que ver con estas reformas,'tiene que ver con el plazoparala

creación de las regiones. En este sentido, se modificó la Constitución

eliminando Ia última frase que determinaba que en ningún caso, la

conformación de las regiones podrá exceder los ocho años, en

concordancia con esta modificación constitucional también pianteamos

ia modificación del artículo quince del Cootad, en el que al eliminar la

disposición tercera y cuarta que determinaban el procedimiento dentro

de los c¡cho años de plazo parl la conformación de las regiones, que se

incluya que todos los activos improductivos que se encuentran en cada

una de las regiones, pasen a ser parte de este orgánismo' De tal manera

que hoy, dé acuerdo a la propuesta que realizala Comisión en su informe

para piimer debate, ya no existe ese plazo de ocho años para la

conformación de las regioues, 1o que hemos hecho en este informe,

insisto, es simplemente plantearla adaptación del Código Orgánico de

Organización Territorial a las modificaciones constitucionáles, que se

generaron .n áiciernbre del dos mi1 quince. Esperamos que en este primer

debate se puecla también contribuir, y estaremos atentos a considerar los

aportes que se generén en el Pleno d.e la Asamblea. Gracias, señora

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleista César IJmajinga, tiene la
--,-----.palabra.------------

.:.

EL ASAMBLEÍSTA UMAJINGA GUAMÁN CESAR. Cornpañera Presidénta.,
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después de escuchar al colega asambleísta Richard Calderón, sí nos

6ejg algunas secuelas sobre todo reestructurar, concentrar las

competencias de los gobiernos autónomos descentralizados, Ilámense los

subnacionales, que son las juntas pafroquiales, los municipios y 1as

prefecturas, y por ahí también p,rdría crearse los gobiernos regionales

territoriales a nivel nacional. No entiendo, no comprendo absolutamente

en esta crisis econórnica que vive el país cuando los a.sambleístas de

Alíanza PAIS, seguramente si es que hubiesen ganado en las elecciones

en cuanto se refiere a las alcaldías, prefecturas no hubieran reformado la

ley de los gobiernos autónornos descentralizados, porque aLrí sí, si

hubieran ganado, entiendo que ustedes podrían haber absolutamente

quedado en silencio y no hubieran debatido esta norma, que estamos

debatiendo en esta mañana. Veo dos caminos: el primer camino a los

grandes municipios llámese' Quito, llámese Guayaquil, entre otras

ciudades del país no hubieran quitado la competencia; ahora a los
'r--. -t- 1-, -^^---grandes quieren tratar de quitar 1a competencia a- los más pequeños, a

los'pobres, a los municipios pobres paraque estén mendigando, para que

estén tras rj.e los rninisterios, tras de algunas instituciones si quiere hacer

obra tanto en salud, en eclucación, en otras infraestructuras básicas que

necesita la ciudad, obviamente y ahí Sí, creo que es necesario ios

municipios tan pobrés estén tras haciendo gestión, pidiendo bendición

parahacér'obras que necesitan las ciudades del país. Pero también cómo

es posible cuando estamos'viendo en la crisis económica, cuando el

Estado quiere concentrar todo el poder. Cuando estoy hablándo

concentrar el poder, hace mucho tiempo atrás se plánteó el tema de

desconcentración, no planteamos jamás como exprefectos, Y hay que

también decir 'aquí, planteamos que haya desconcentración de los

poderes para que los gobiernos autónomos descentralízad.os podarrios
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ofrecer la eficiencia, 1a eficacia en el desarrollo de ia infraestructura

básic1 a nivel nacional; cuando hoy estamos v'iendo adveqso, hoy

queremos concentrar todo absolutamente en cuanto se refiere a la salud,

a la educación y otras áreas que influye para el desarrollo del pais.

Cuando concentran en este momento quitan el poder a los gobiernos

seccionales a-utónomos, significa que también hoy el Estado concentra el

tema del poder poiítico, el tema del poder económico. Creo que es

necesario dejar muy claro, los gobiernos seccionales autónomos en este

momento están en agonía, está en crisis económica, qr-le también el

Gobier¡o está sufriendo la crisis económica no pagan a los proveedores,

y los gobiernos seccionales también están suiriendo la misma

consecuencia en el país, tres mes cle retraso, dos meses de retraso sin

salarios, los funcionarios, los trabajadores de los municipios. Entonces

¿cómo es que cuando hay déficit quieran absorber el poder de los

gobiernos seccionales si ni 'siquiera tienen plata para transferir a ios

gobiernos seccionales? Es más, si el Estado concentra toclo el poder no

permite descentralizar la competencia, I1o permite descentralizar la

gestiC,n, no permite concentrar el manejo financiero a los gobiernos

autónomos descentralizados, sería un suicidio para los gobiertlos

autólomos c1éscelntralizados. Pero, compañeros, en este artículo nueve

se refiere crear un organismo d.e competencias, para que calcule, de

acuerdo a los cálculos, seguramente el ingreso será petrolero, el ingreso

del Presupuesto Generlal del Estado, será que pueclan también, no cierto,

redistribuir 1o que corresponde a los gobiernos seccionales autónomos y

espero 1o que decía el presidente Correa no sea 1á pretensión, la intención

de esta reforma; cuando en una sabatina drjo que los gobiernos

seccionales autónomos tendrán que suffir el recalculo, para que los

gobiernos seccionales tengan ingreso de acuerdo al ingreso petroiero, que
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ho¡r absolutamente no tenemos, cero de ingreso en cuanto se refiere por

el petróleo. Señores asambleÍstas, esta reforma creo que tiene

absólutamente con 1o que habíamos discutido sobre el tema de las

dieciséis enmienda.s constitucionales, las dieciséis enmiendas, entre

ellas, afectaba a los gobiernos autónornos descentralizado quitar las

competencias a los municipios, quitar la competencia en salud, en

educación, mientras ni eI Gobierno Nacional a nivel nacional, no ha

podido resohrer los problemas básicos del país, no ha pc,dido resolver en

ed.ucación, hay muchas escuetras, hay mucha infraestructura que falta

en el país. En cuanto tiene que ver en la salud por ejemplo, hay muchos

organismcs, hay muchos municipios, los patronatos han firmado

convenio con otros países, con COica por ejemplo, con la Embajada de

Corea del Sur, entre Japón, entre otros, que van a cooperar con los

múnicipios, han podido salir con autogestión, esta autogestión están

qrritando a los gobieinos autónomos descentralizados municipales del

país. Por eso, distinguidos 'amigos, ciudadanos, señor Presidente, es

necesario precisamente velar por esa autonomía. Hace n:rucho tiempo

atras los municipios, los consejos provinciales tenían aáplia, amplísima

competencia para pod,er trabajar con muy poco recuiso económico.

Ahora, en igual forr-na, los costos se han elevado evidentemente en cuantcl

I-A SEÑOPá PRESIDENTA. UN MiNUtO.--------

EL ASAMBLEÍSTA UMAJINGA GUAMAN CESAR. ...pero no creo que

signifique en este momento quitar la competencia, para que los prefectos,

ional, en todo 1o qué selos alcaldes hasta para hacer la obra a ni'vel nac

refiere en esta reforma, tienen que estar tras iie los rninisterios, tras de
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ios gobiernos si es que es de Alianza PAIS, tome Ia competencia, si no es

,de Alianza PAIS absolutamente estará castigado, están absolutarnente

tras de alguien de los ministerios y terminará su tiempo, su periodo y

están quitando el ro1 y la competencia de los gobiernos autónomos

d.escentralizados. Muchas gracias. --

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambieísta. Asarrrbleísta Fausto

EL ASAX4BLEÍSTA TERÁN SARZOSA FAUSTO. GTaciAS, SCñOTA

Presidenta. C,olegas asarnbleístas: Antes de comenzar mí intervención

quisiera un poco responder al colega asambleísta César Umajinga, las

incoherencias que habla, oiga, hasta para dar, participar en este Pleno,

sí ténemos que tener coherencia en 1o que decimos, en lo qüe d'ice que

porque no ttene plata y Ie han quitado competencia, tiene que estar

entonces aplaudiendo, si le han quitado competencias y no tiene plata

mejor, pues, el Estado está asumiendo la responsabilidad d,e la ed.ucación

y la salud, debería estar aplaudiendo como usted, como Prefecto que fue

en sus tiempos. Pero también dice que no ha habido educacióir, que no

hay salud, oiga de verdad, creo que en otro país está viviendo, pero no en

este país que se ha creado educación, que se ha creado saiud, es la

diferencia. de un discurso político con la realidad que está viviendo este

país- Diie también amplias competencias que tenían, claro, tenÍan

ampiias competencias, áígu,rrr" usted en qué Gobierno se ha creado

tantos lrosprtales, t-antas unidades del Milenio, si me Jice que otro

Gobierno ha creado más que este Gobierno en este momento pongo rni
' -- - -1 -renulLcla, pero lamentablemente no va a poder decirlc,, no va poder

decirlo, porqüe eso es, ustedes hablan solamente por decir, tergiversar 1o
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que hace este Gobierno. Pero, me voy a centrar ya, señora Presidenta, en

mi intervención. Quiero destacar un poco las reformas al Cootad, porque

recogen las enmiendas efectrradas y plasmadas en la Constitución el

veintjuno de diciembre del dos mil quince, y para e sto me'permito

puntualizar 1o siguiente: como primer punto, las reform.as al artículo

qgince, ciisposición transitoria tercera, cuarta y décimo octava del Cootad

Sorr necesarias, porque al haber establecido un plazo para la

conformaciórr de las regiones que no se garantíza los factores como e1

equilibrio interregional, la afinidad histórica y cultural, la
cornplementariedacl ecológica y productiva que sean efectivamente

consideradas, pongo una reflexión en 1os colegas asa.mbleístas.

Actualmente en el país existen sgctores que aún no definen los límites y

esto ha originado conflictos, conflictos políticos me refiero, entre

gobiernos provinciales y cantonales y de no ponerse de acuerdo entre los

morádores, entre las comunídades 1o único que tendría que hacer es que

los habitantes deciclan a dónde pertenecei, como se ha dado ya también

1o ocurrido en el'sector denominado la Manga del Cura, y este domingo

va a ser la codsulta popular en el denominado Las Golondrinas. Aun

cuando la Constitución establebió jncentivos para la formación de estas

regiones, han pasado ocho años y no tenemos ninguna región formada,

de acuerdo a 1o establecido en el artículo dos cuarenta y cuatro de la

Coñstitución. En e§te sentido, una vez que se resuelva de manera integral

1os límites y alcance una madurez geopolítica, podríarnos considerar que

será tiempo de conformar las regiories que sin lugar a dudas permitirá

un desarroltro del país. Como segundo punto, de acuerdo con las

enmiendas realizadas en el artículo dos sesenta y cuatro numeral siete

de la Constitución, es pertinente reformar los artículos cincuenta y r:inco,

ciento treinta y ocho y dos diecinueve del Cootad, que modifican las
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cornpetencias de los gobiernos . autónomos municipales; porqlle,

lamentablemente los municipios, al momento de hacer su planificación

presupuestaria incluían rubros para educación y salud, QUe ahora son

competencias exclusivas y de responsabilidad exclusiva dei Gobierno

central, tal como 1o dispone en el artículo dos sesenta y uno de la

Constitución, numeral seis. Liberar estos recursos, como 1o decía al

compañero asambleísta Umajinga, aI liberar estos recursos, también

liberamos ei hechc¡ de que puedan intervenir en necesidades básicas

insatisfechas, que ahí sí son responsabilidad exclusivas de los gobiernos

municipales. Pero también es importante que la ciudadanía conozca,los

GAD n:unicipales, si desean hacer inversión en salud o en educación,

pueden hacerlo previa coordinacióq y autorízación del Ministerio rector,

es d.ecir, bajo una planificación general y parámetros nacionales.

Finalmente, señora Presidenta, considero que en base a 'estos

argumentos es necesaria la reforma al Cootad para que exista una

concordancia con la Constitución, y de manera objetiva facilite la

organizaciónterritoria1.MuchísimasgraciaS.-------.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Punto de información, asambleísta

EL ASAMBLEÍSTA CALDERÓN SALTOS RICHARD. GTACiAS, SCñOTA
:

Presidenta. Solamente para aclarar e informar algunos temas que van a

generai de pronto confusión, como ha manifestado eI asam'bleísta

Umajinga. En el proyecto de ley no se toca absolutamente nada sobre las

cor¡petencias ni de gobiernos parroquiales ni de gobiernos"provinciales,

en primera instancia. Solamente se revisa 1o que tiene que ver con las

competencias de los gobiernos municipales, punto uno. Punto dos, en
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ninguna paite del proyecto de le-v* se habla del recálculo de asignaciones,

el asambleísta Umajinga'hacía referencia al artÍculo nueve. En ningún

momento se ha referido e1 proyecto de ley al tema cle cálcul«:s de

:.
asignaciones a los gobiernos autónomos desceutralizados ni tampoco se

promueve o se obstaculiza la creación de regiones, de tal manera es

fu¡damental que exista la objetividad en cuanto al debate sobre este

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Franco

Romero.-

EL ASAMBLEÍSTA ROMERO LOAYZA FRANCO. Señora Presidenta.------

LA SEñORA PRESIbENTA. Un ratito, asambleÍsta Rornero, le

interrumpo. AsambleÍsta Umaj ínga, usted bta solicitado seguncla

intervención. Está solicitada puede acercarse y verificar usted mismo. Lo

que ustéd solicita es segunda intervención. Asambleísta.Franco Romero,

por favor

EL ASAMBLEÍSTA ROMERO LOAYZA FRANCO. Muchas gracias. Señora

presidenra. Señores asambleistas: Con este proyecto de iey 1o que se está

hacienclo es consumando 1o que ya la tnayoría oficialista efectúo en el

segundo debate de las enmiendas constitucionales, en diciembre del año

anterior, restarle competencias a los gobiernos locales. Tanto así que

mañana, cuandó haya que hacer una reparación en una escuela de

cualquier cantón del Ecuador, el señor Alcalde tendrá que pedir una

a|Ltc:rízación o la suscripción de un convenio con el Ministerio de

Educación para poder iea\íz,ar esa inversión. Esto significa un retroce§o
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de por:1o menos veinte años en el pl'oceso de descerttralización del Estado

ecuatorialo. Hace más de veinte años aqui, en el Pleno del Congreso

Nacionai de ese entonces, ya hablábamos de los avances en cuanto a la

descentraliz,ación del Estado, y de lo riegativo que resultaba solamente

desco¡centrar desde el Estado central, hacia el mismo Estado central en

las diferentes provincias del país. La descentralización económica,

aclministrativa, financiera del Estado consiste en descentralízar desde el

Gobierno cent¡al hacia los gobiernos 1.ocales, ni siqrriera hacia los

gobiernos provinciales. Por eso eS que yo me he manifestado

públicamente a favor inclusive de aquellos presidentes de las juntas

parroquiales actuales, que están solicitando que los prefectos sean

elegiclos solamente por los pobladores de las parroquias rurales del país,

porque en {efinitiva los señores prefectos provinciales, que son elegidos

ahora por |a toda la población provincial, rirás trabajan por las ciudades,

por los centros urbanos que por las parroquias rurales; cüando ya se van

acercando las elecciones comienzafl a fiimar convenios con los alcaldes

municipá|es para asfaltar calles generalmente, para realízar obras en 1as

cabéceras bantonales y corisegüir, de esta manera, los votos para poderse

reelegir. De ahí que en los últimos tiempos teníamós prefectos de cuatro

períodos, prefectos cle tres períodos, prefectos de por lo m.erios dos

per-íodos. Nosotros, qüe hernos estudiado y analízado protundarnente el

tema de ]a descentralización del Estado, como una necesidad imperiosa

para que se desairollen las parroquias y los cantones de las provincias

periféricas de la patría, estamos en contra,le esta iey como estuvimos en

contra de la enmienda coirespondiente que se aprobó en diciembre. Esto

no Va a ayudar para nada, acabo de enterarme de un caso, acabo cle

escuchar elocuentemente hablar a un señor Asambleísta oficialista,

hahlar d.e las maravillas de Ia salud y, créanmelo, que casi no tuve fuerzas
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ni vaior para levantarme e intervenir cuando'la señora Presidenta me dio

Ia palabr a. La señora Jenny JirrLénez, internada en el Hospital Teófilo

barritr. de Machala, desde hace dos sernanas, con una aneurisma,

riecesita ser trasladada a la Ciudad de Guayaquil o a Cuenca porque no

se la podía tratar en el hospital, ayer le 1lamé a una de mis h-ijas y le dije

que hable con la familia de la señora Jenny, y que hagan el esfuerzo

económico necesario para poderla sacar del Hospital Teófilo Dár¡ila y

llevarla a Guayaquil, si es posible a.I Hospital Vern aza o atrguna clínica

particular. La señora salió anrrche del Hospital Teófilo Dávila, en tlna

ambulancia del EQ911 que se dañó en el camino hacia Cuenca, luego

tuvieron que enviar otra ambulancia del EQ91 1 para que Coña Jenny

pueda l1egar a Cuenca; hoy, un tío de doña Jenny llamó a Llna de mis

hijas a decirles que la internaron en una clínica particular de Cuenca, y

que los médicos y que el director de la clínica le dijeron que tenía muy

pocás posibilidad"es de sobrevivir, porque dentro dél Hospital Teófilo

Dávila regen'tado por el Ministerio de Saiud de este Gobierno, contrajo

neumonía también la señora Jenny Jíménez que ya tenía un aneurisma.

Esa es la realidad. Una cosa son los papeles, una cosa soir Ios proyectos

de ley que se elaboran y que se aprueban aquí, a veces cambiando una

colTra o un punto, a un párrafo o agreganclo una frase, pefo la realidad es

otra, estar,nos'viviendo gna crisis económica profunda, y nos envían un
.^ -1 ^ ^ 1^^ 1-^L:l^^ ,--'i^^-alnc '

peqrreno proyecto de ley gravando a las bebidas azttcaradas y a las

cer\¡ezas ), al alcohol, y creerr que con eso Van a solucionar el problema

económico del pueblo ecuatoriano. Nadie vende en este país, nadie

crisis económica trernendamente grave,compra, nadle PaBa, vlvlmos una

y no se dan cuenta los señores asambleístas, de aquí. En mi primera

intervención, el catorce de mayo del dos mil trece, yo dije 1o siguiente,

señora Presidenta: recono zco el triunfo categórico del señor presidente
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Correa, ,'eccrnorco el triunfo categórico de ios señoreó asambieÍstas cie

Alianza PAIS y <le los movimientos aliados, pero también eso le lleva a

comprometerse a tiabajar en función de satisfácer las necesidacles del

pueblo ecuatoriano, desafortunadamente ha pasado casi tres años y eso

no ha sucediclo, señores. Gracias, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta César Umajinga, réplica, ahora

solicitada

EL ASAMBLEÍSTA UMAJINGA GUAMÁN CÉSAR. Ivluchas gracias.

Incoherencia, colega Fausto Terán, eS Su gobierno, no Somos nosotros los

que legislamos y aprobamos las leyes a su manera, si es posible a1 hilo

para qr.re no mueva su Gobierno. Humildemente tengo experiencia no

solamente experiencia, sinó he convivid.o históricaniente con los pueblos,

con las nacionalidacles, con sectores mestiZos, con afrodescendien-tes

para trabajar con visión de desarrollo iocal. Aquí no estamos hablando

de incoherencias, estoy llablando descle la visión de experiencia,

compañero Richard Calderón,'que usted también fue algún día o alguna

vez autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado; desde esta

experiencia tenemos que defender el tema de compórtamiento iie la

estructura del Estado Ecuatoriano, tenemos que defender la

descentralización,la que hemos planteado toda la vida. Los que habla"n

incoherencias son ustedes, compañero FaustÓ Terán, n'o sé si que uSted

fue algun avezvocal de la.Junta Parroquial, no sé, rlo coÍ1azco, pero hasta

donde yo cotozco, usted nunca ha sido ni alcalde ni prefecto, Y por eso

usted viene hablar lo que le da la gana. .Aquí se habla con experiencia,

distinguidos'amigos, en base absoluta'mente de la convivencia de los

§obiernos autónomos descentralizados, y por eso vamos a. seguir
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defendiendo a esos gobiernos.seccionales que quedan con ya muy poca

competencia a nivel de los municipios....-----

LA SEÑOR q. PRESIDENTA. Un minuto. ----------:--------

EL ASAMBLEÍSTA UMAJINGA GUAIVTÁN CÉSAR. ...A TIiVCI tAMbiéN,

distinguidos amigos, después vendrá el tema también de composición de

los gobiernos autónomos descentralizaclos provinciales versus, los

gobiernos autónomos regionales. Muchas gracias.--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleista Rosa Elvira Muñoz.--

LA ASAMBLEÍSTA MUÑOZ AVENDAÑO NOSA ELVIRA. BUCNOS díAS,

= ^--^ T)-^companeros, compáfieras. Compañera Presidenta, compañeros,

ciudadanas ecuatorianas y ecuatorianos quienes siguen por los medios

de la Asamblea Nacional. Quisiera hacer un recuerdo, cuando estuvieron

en el poder de socialcristianos , a mí me alegra, a tní me alegra cuando

dicen que hoy por fin han abierto los ojos, y dicen que aún todavía falta

los hospitales, los bolegios del Mileni.o, por supuesto que falta,

ccmpañeros y cortpañeras, por supuesto que falta, porque la revolución

ciuda.ilana recién está nueve años en el poder y eI1 esos nueve años se ha

hecho mucho'por cambiar este país. O'acaso que no nos recordamos

cuando en época de socialcristianos, nosotros tenÍamos que pagar para

sér'atendiclos en los hospitales, y solo nos mandaba la receta; y cuando

rrosotr"os teníamos que ingresar a las escuelas, a los colegios, teníamos

que pagar en este caso por la matrícula, ¿o acaso que ya nos olvidamos,

pues, compañeros? Hoy, en la revolución- ciudadana, vuelvo a ratífrcar,

pueblo ecuatoriano, es verdad que falta rnucho por hacer, pero eso no
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significa que no se ha hecho nada, se ha hecho tnttcho, compañeras y

compañeros. Cornpañero Presidente de la Cornisión, compañeras y

cgmpañqros, quisiera sugerir. en la reforma al literal g) rJel artículo

cincuenta .y cinco del Cootad sugiero QUe, adernás de la previa

autorización, debe existir una coordinación entre el ente rector de la

política pública y los GAD municipales en la construcción y

mantenimiento de la infraestructura y equipamiento de los gobiernos

secciona.les, hablemos en este caso que tiene que ver salud y educación.

Eso 1o digo en base al artículo doscientos sesenta de la Constitución

donde dice: "Ei ejercicio de las competencias exclusivas no exclu¡re el

ejercicio concurrente de la gestión y la prestación de servicios públicos y

actividad.es, colaboración y complementarieda-d entre los distin.tos niveles

de gobierrro", y en concordancia con la propuesta de la reforrrra al artículo

ciento treinta t ocho del Cóotad, qLre séñala una planificación

"o.,."ür."nte, 
colaiáoración y complementariedád entre los distintos GAD

y el Gobierno central, Esto permitirá visualizar de mejor forma las

acciones del Gobierno central, y en coordinación con los gobiernos

municipales cle forma aimónica, para lograr los derechos del buen vivir,

porque los gobiernos municipales son ios más cercanos y sobre todcr

conocen esa realidad. Por 1o tantb sugiero, compañero Presiclénte,'que en

el artículo cincuenta y cinco, a más de autorizacíón, debe existir una

coordinación entre el nivel centrál y también tos gobiernos autónomos

descentralizados, en este cáso, antes, cuando dice los municipios. Sí es

ve¡dad que rlosotros, mr¡.chos de nosotros no hemos sido presidentes de

las jr-r.ntas parroquiales, no hemos sido alcaldés, no hemos sido prefectos,

pero sabemos la realidad, §obre todo quienes venirnos de esa realidad,

los rnunibipios no hacían ni 1o uno ni 1o' otro; entonces, hoy está

claramente definida 1o que tienen que hacer los gobiernos autónomos
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descentralizados municipales, provinciales y parroquiales. Por poner un

ejemplo, hay rnunicipios pequeños, hay poblaciones pequeñas que aún

todavía no se puede contar con alcantarillado,.con agua potable y, por 1o

tanto, es el deber del Estado en 1o que tiene qLle ver salud y educación,

porque también los municipios pequeños, los cantones pequeños, las

provincias pequeñas tenemos ese derecho, así como las ciudades

grandes, tener una escuela del Milenio, tenemos el derecho de tener un

subcentro tipo A, tipo B, tipo C, entonces, por eso nosotros 1o estamos

aclarando y io hemos dicho en la Constitución, en io tiene que ver la

enmienda constitucional. Por 1o tanto, no es que estamos quitandc esa

autonomía a los rnünicipios, no es que estamos quitando esa autonomía

a los distintos gobiernos locales. Lo. que.estamos diciendo que tiene que

hacer en base a una planificación, en una coordinación, porque

solamente por poner un ejemplo, ett mi cantón tod.o el mundo hacia

salud, todá ei mundo hacía edr.Lcación; que tiene que haber una
.planificación, una coordinación para que en vez de estar gastando esos

recursos todos en salud, todos'en educacióir se'pueda hacer otras obras

en beneficio de nuestro pueblo, de nuestro pueblo ecuatoriano, de los

cantones, de las parroquias más olvidadas. Eso-es 1o que estamos
'l

Ciciendo, compañera Presidenta. Muctias gracias.--

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Patricio

Et, ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICiO. Muchas gracias,

señora Presidenta. No escapará al ilustrado criterio de todos ustedes, QUe

el movimiento CitpO se opuso a la aprobación sin consultá popular de

ias enmiendas a la Constitución, que fueron aprobadas finalmente el tres
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de diciembre del año pasado, Y 1o hicimos con convicciÓn; perdimos

porque no tene'mos los Votos, pero ganamos en apoyo popular. Cuando

.se inició e1 tratami.ento de 1as enmiendas a la Constitución, un aLto

porcentaje las con.sideraba factibles, pero conforme se fue analizando una

por una aquellas enmiendas particularmente, he de aceptar, la de la

reelección indefinirla, el tema de quitarle o restarle opciones a la
Contraloría Generai del Estado, de hacer atrálisis de gestión d.e la plata

de la gente, de I.a plata de los ciudadanos, de las instituciones públicas,

de los funcionarios públicos. Cuando poco a poco se fue analizando Io

equivocado de todo el esqrrema, incluido 1o que estarnos tra.tando, es

decir, la reducción de 1as capacidades de los municipios y consejos

provinciales .en hacer, en preocuparse de la obra, particularmente

educatir¡a y de salud, poco a poco, estimados legisladot:es, fue ganando

la tesis de que no era apropiado reformar la Constitución, más allá de la

propia i.nconstitucionalidad, el hecho de que el ochenta y seis por ciento

de ecuatorianos estuvieron, ai tres de diciembre del áño pásado, en

contra de que se aprueben las enmiendas como se lo ltizo. Somos

lorra""lr"nteS con nuestra forma de pensar, Somos Consecuentes con la

lucha que hicimos'por todos los medios válidos, por todos los medios

legítimos, de procurar que si alguien quiere cambiar la Constitución, si

alguien quería'cambiar las reglas'del juego las haga consultá.ndole al

dueño ,le la soberanía nacional, corno es precisamente ei pueblo, la gente.

No Se nos hizo CaSo, finalmente se aprobaron eSaS reformas y hoy

quieren, a lravés de esta ley, viabilízar el quitarles a 1os rnunicipios esas

bapacidades a ias que, tanto yo como legisladores que me antecedieron
'en ei uso de la palabra, han hecho referencia. El Coiegio Sebastián de

Benalcázar en Quito, importante centro educativ<-r de la capital de la

República fue implementado, construido y hecho por un alcalde
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capitalino a quieñ tuve ei gusto t1e conocef, Y este colegiei, el Colegio

Municipal Sebastián de Benalcázar es hoy y ha sido en los ultimos

cincuenta y Un años, ejemplo d,e 1o que pued'en los mun.icipios, 3r en este

caso el MUnicipio ctre Quito, hacer por la niñ,ezy lajuventud, en este caso

capitalinas. El colegio Eugenio Espe.jo, otrora solo femenino, es otro

ejemplo de 1o que puede hacerse en el ámbito educativo a través de la

acción municipal. Es un gravísimo error, más allá de que ustedes

aprobaron las enmiendas, pero es un gravisimo error aqtrello que quieren

hoy consolidar en ley, bajo el pretexto de que fue una reforma a la

Constitución hecha el tres de diciembre y publicada, flle parece, el

veintiuno de diciembre del año pasado. Hasta la sacieda.d hemos dicho

que si llegarnos a ser gobierno en el dos mil diecisiete, Guillermo Lasso

llarnaría a consulta popular para que Sea el pueblo, el que, antes del

treinta de .junio del próximo'año, 1é pregunte a la ciudadanía'si está de

acuerdo con esto. Me parece que fue un error y ahora van a consolidar

un segundo error y dos erroi'es, estimados amigos, no hacen un acierto.

En el terna de salud, cosa igual. Los murricipios han sido en tnuchísimos

casos ciaves en la dotación de aquella infraestructura en la vida cotidiana

áe los ecuatorianos. Viene a mi inemoria que el veintiséis de noviem.bre

del año dos mil, el presidente Gustavo Noboa Bejarano llamó a una

consulta popular para preguntarle al pueblo si está de acuerdo con el

plan cie descentralizacíón. No tengo la cifra a mano, perc muchos

record.arán que esa consulta popular la ganó e1 pueblo con un porcentaje

altÍsimo, en relaóión a la descerttralizaciÓn en el Ecuador. Y hoy, como

bien 1o dijo el asambleísta Franóo Romero, se daría un paso gravísimo en

contra de ese proceso que sí fue aprobado por el pueblo ecuatoriano: la

d.escentralización del Estado. Es evidente que vamos a votar en contra.

Hoy estamos llevando adelante el primer debate, no qi-riero extenderme,
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salvo decir la parte conceptual, de que Somos consecttentes con 1o que

hicimos, dijimos, pensamos y analizamos. A 1o largo d.e un año de las mal

denominadas socialización de las enmiendas,'Comisión de la cual formé

parte, por decisión de ustedes, no del bloque de CREO, Y €0 aquella

Comisión fui claro siempre, de que debía consultársele al pueblo. Quieren

perfeccionar la imperfecta enmienda a la Constitución en el tema

referente a 1os gobiern,cs seccionales, al régimen seccional interno, asi

llamado pretéritamente, ltro me alargo, señora Presicienta de la sesión, en

adelantar que por supuesto estaremos en contra de plasmar algo que no

fue aprobado ccn el visto bueno de la gente, con coflsuita popular, con la

opinión de la gente y la que se la tuvo, la opinión de la gente me refiero,

refrendó un ochenta y seis por ciento de ecuatorianos que estuvirnos en

contra de que así se hagan las cosas. Hasta allí llega mi participación en

este primer debate, señora Presidenta de Ia sesión, pidiéndoles o

exhortándoles, que pensemos bien si vale la pena o no, más allá cle lo que

hicieron ustedes el tres de diciembre, si tiene razón o no el cortar la

posibilidad de que el régimen seccionai interno siga preocupándose de

los temas de infraestructura, reestructuración o cotno se 1o llame, de

vivienda, perdón, de salud, de infraestructura de salud e infraestructura

educativa.Muc1rasgracias,señoraPresidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. GraCias. Último

asambleÍsta Hehry Cucalón.

EL ASAMBLÉÍSTA CUCALÓN CAMACHO I{ENRY. BUCNOS díAS, SCñOTA

Vicepresiclenta encargada de presidir la sesión. Señofas y §eñores

iegisladores: Esta ley desde ya nace ilegÍtirna y viciada, porque se encarga

de ejecutar y adaptar el atropello, maquillado de enrhi.enda, mediante el
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cual acom,odargn la Qonstitución a su antojo, pero sin e1 ppeblo. Ese

golpe a la democracia y a |a voluntad popular que consistió en restringir

derechos ciudadanos y elevar y ammentar potestades del Estado, se

consumó en. diciembre y gsto solo es una de sus derivaciones. La

autonomía de los gobiernos locales es una garantia constitucional, sin

embargo al poder político siempre le ha incomodado, le ha estorbado, por

decir 1o menos, por eso han sido constantes y frecuentes sus intentos de

merrnarlas y de menoscabarlas y por aquí, en el Parlamento, se han visto

alguno de esosjntentos. ta artierelaeién que debe primar entrc; los

distintos niveles de gobierno, el centralismo 1o quiere poner colno

sumisión y eso siempre ha sido intolerable. El hecho que los municipios

puedan planificar, construir. y mantener todo 1o concerniente a

infraestructura en materia 1' 5¿1rd está previsto como una competencia

exclusivá, artículo doscientos sesenta y cuatro de la Constitución; pero

descle el principio el dirigismo estatal nunca le interesó que la puedan

ejercer'. Esta competencia exclusiva sí tiene que'ser concurrente con el

Gobierno central y tiene una lógica, porque el Gobierno central tiene la

política rectora en materia de salud y educación, lo cual no solamente es

lógico sinó que es absolutamente dable. E1 hecho ,Ce manejar la politica

rectora en rnatei-ia educativa no obstaba la concurrenciá para la

prestación y ejecución de la planificación, construcción y mantenimiento.

Pero insisto al estatismo nunca 1e interesó aqueilo, tanto es así qu.e sin

perjuicio de qüe haya existido gobiernos.locales que descle hace algún

tiempo venian colaboranrlo, ayudando, remodelando, proveyendo de

servlcros en esas materias, 1o qué debió hal¡er hecho el Gobierno central,

eS preparar todo un prbceso de transfereócia de competencias

constitucionales con los recürsos coirespóndientes. Nunca ni siquiera 1o

1

co¡nefizo y encrrna que no corrrer:rzÓ ese proceso, le pone parches, límites
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y obstá.cuios a la otra labor que se estaba haciendo por parte de los

gobiernos locales. Como al Gobierno, cuyo modelo centralista no'

comprende la dinámica de los gobiernos locaies, sirio que los trata como

si fueran meras dependencias o subordinados, como cualquier agencia,

srrbsecretaria o zonal, al no tener la intención de hacerlo buscó otra vía

para poder consoLidar Su visión, y esa vía fue meterle la rnano a la

Constitución de la República y para eso, para poder consumarlo y poder

vulnerarl a, utilizando ese fallo espurio de la Corte Constituciona.l, se

embarcaron en un proceso de recentralizacion de las competencias de los

municipios locales, y encima que e1 pueblo 1o había aprobado en el año

dos mil ocho, ahora, sin contar con aquellos; el pueblo sí fi¡e bueno para

aprobarlo en el dos mil ocho,.cornpetencias exclusi'¡as, pero para

restarlas ahí ya no contaron con el pueblo, 1o que es 1a estructura del

Estado, lo'qute es un tema de competencia exclusiva pasó a ser un tema

de un convenio de autorización, de subordinación, de lo más a lo menos,

pero dijeron qrle no tiene nada que ver con la estructura dei Estaclo, nada

que ver, en lo absoluto, y a ni Sumar ni restar; si antes había dos, había

rlno, pero no pasÓ absolutamente nada. Pero, bueno ya sabemos cómo se

opera en ese sentido. Pues bien, la reforma también conlleva algo el

famoso asunto cle las regiones, quizás con la errata de los fondos

previsionales, lo único que en verdad era enmienda., pero hasta en esó,

hasta en las formas 1o hacen mal. En la Constitución se establecía que el

Cootad cleberá" fijar el plazo para la conformación de las regiones, que en

ningún caso poclia exced,er los ocho años; lo que absurd.a.mente hicieron
.t' L tl

al apuro y sin ,larse cuenta, es que eliminaron el plazo dé los oclto años,

pero no eliminarorr la obligación legal de fijar elplazo a través del Cootad;

es áecir, en 1á práctica no sirvió de nada la enmienda; porque quitaron el

tiempo en 1a Carta Política, sin embargo sigue constando la bbligación'de
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terminar el tiempo en 1á ley y no saben qué hacer. No solamente que el

experimento de'crear más niveies cle góbierno con casi las mismas e

iclénticas competencias que tienen en este caso los gobiernos

provinciales, en la práctica, ni en el lbndo ni en la form.a 1o pueden aplicar

de nlanera correcta. No tiene sentido alguno, pero y¿ que estamos

tratando esto de forma, sí sería importante ir a algo más global. El pueblo

ecuatoriano se pregunta, ¿cuáI et'a la intención del experimento de 1as

regiones? que, como bien ha señalado colegas, no había absolutamente

nada en este plazo, ya sea de carácter voluntario o no, no ha habido

ningún acápite al respecto, pero sí algo que es preocupante pues, al

dejario cofno está, así sea en el plazo que Se ponga, ¿r-rstedes creen que

el pu,eblo va a toler ar, va a aguantar que se cree otro nivel de burocracia?,

porque eso es 1o que van a hacer en algún momento del proyecto, donde

hayan goberlad.ores, vicegobernadores, consejos regionales, en español,
r--. --^---l^1 ^a^+^congresos reglonales con diputados, asambleístaÉ y legisladores con más

"áifi"io", 
con más carros, con más infraestructuraj ¿usted cree que el

pueblo va a tolerar semeja.nte cosa? No aguantamos ni con los ni.veiés

que teuemos ahori.ta, el pueblo no aguanta, todo sale delbolsillo, pero los

filósofos del estatismo pensaron que podían hacerlo. Estoy convenido que

el pueblo todavia, pese a riue eso fue el dos mil ocho, no conoce la

connotación de' este experimento de gasto público a costillas del

ciudadano, que obvianrente está haciendo agua por todos los costados.

En conclusión, estimados legisladores, señora Vicepresidenta, esta ley,

cuando se apiuebe, habrá dejado de un lado la articulación y la

coordinación por el sometimien.to y la sumisión, algo con 1o cual,

obviamente no pcldemos estar de acuerdo, porque está en claro

detrimento de los gobiernos locaies y, especialmente en este caso de los

municipios clel Ecuadoi y a los 

::::,::s 

a quienes ellos sirvan, 1o cual



nepúnffi CÁ\ E)§n, §Ct[,tAm C]R,

Acta 378

constituye un claro atentado a la autonomía y urr retroceso frarr"o á,,

materia de descentralízación. Eso sí, estoy seguro que sin perjuicio de

aquelio será motivo del gran acuerdo nacional que, a través de una

consulta popular, Se desrnonte esta )i' las demás enmiendas que

constituyeron una estafa a la voluntad popular, y que nada ni nadie

podrá detener o impedir que los gobiernos locales, que se administren de

forma eficiente y solidaria, sigan sirviendo a sus comunidades en materia

de salud y educacíón, porque para sumar esfuerzos no Se necesita de

ninguna ley y de ninguna autorizacion. Muchas gracias'--

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, Asambleista. Asarnbleísta Octavio

Villacreses. ------------. --r------------------- .,- ----

EL ASAMBLEÍSTÁ vTLLACRESES PEñA oCTAülo. Gracias, Presidenta.

Buenos días con todos y todas, en especial saludo al pueblo guayaquileño

y a todo el pueblo ecuatoriano. Estoy aquí gracias al respalclo, en especial

de la votación recibida en el año dos mil trbce por la provincia del Guayas.

IVIe i1eb,o a todo el país, pero en e-ste momento voy a particularizar un

tanto el tema en debate. Ecuatorianós, guayaquileños, allá, en mi tierra,

hay un viejo adagio que dice: no coman'cuento' El hecho de que véngan

,a ia A.samblea a decir con cierto estilo cualquier cosa, no es'cierto ni borra

la verdad.. Habría que preguntarle al Partido Social Cristiano, hoy Madera

de Guerrero - Social Cristiano, que tienen el poder municipal de

Guayaquil desd-e ei año noventa y dos, y que hicieron algunas cosas

br"rru*, otras maias, pero muchísimas más han dejado de hacer y hatrlan

de salud cua.ndo esa pocilga, que de alguna manera todos somos

culpables, pero los responsabies, los administradores de la ciudad y los

que'tier:en las concesiones son los culpables del estado del Estéro Salado,
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que es competencia municipal desde el año dos mil dos y que nO han

hecho nada, y que es competencia de la concesionaria desde el año dos

mil uno y no han hecho nada, es ambiente, pero es.una cloaca que

contamina parte de la ciuclad. Hablan de salud y habría qtle preguntarles

que en veinticuatro años cuántos hospitales han hecho. ¿Saben qué

hacen en saiud? Un contenedor parado en una esquina del barrio donde

lc que más hacen es tomar la lección proselitista al paciente, al pobre

guayaquiieño que se acerca a buscar salud. Le piden la cédulay ie anotan

y 1o hacen, capitalizar- política.mente, hacen proselitismo en salud, con

qué autoridad moral. En escuelas, no sé si repetí cuántos hospitales han

hecho, cuántos colegios, dije, en escuelas, colegios 1o que hacen es hacer

proselitismo, 1o respeto, pero eso no les da autoridad moral para criticar

a un Gobierno, a. rrn modelo, a un proceso potítico que ha transfor:ma.do

el país. En e[ año dos mil ocho, si no mal recuerdo, se hizo ttn convenio

entre ei Gobierno Nacionai, Ministerio d.e Educr'ción, Municipio de

Guayaquil y Universiclad de Guayaquil. El Gobierno ponía sesenta y seis

por ciento, la urriversid.ad vinculada políticamente con el municipio, el

municipio ponía el treinta y tres por ciento, pero quien c:apiifaliz'ó

políticamente fue el Alcalde por su gran equipo de publiciclad que tiene.

Antes de eso hicieron unas remodelaciones, restauraciones de batería.s

sanitarias y posteriormente, todos conbcen, el trabajo de regalar tablet,

proseiitismo puro; regalar vivienda, a 1o mejor es graduando, proselitismo

puro, para solamente hablar d"e educación. Acusan al Gobierno de

centralista, el conejo hablando de orejas. La Constitución del dos mil

ocho hace a Guayaquil distrito metropolitano, y el centralismo

socialcristiano rompe con la ley, no asume ese modelo de administración

de ser distrito metropolitano; es más, en mi1 novecientos noventa y dos

existía IaLey de Distritalización Metropolitana, cuando cada ciudad que
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tenía más de un millón de habitantes podia declararse distrito

metropolitano, como lo ltizoQuito 
"r, 

rnil novecientos noventa y tres, ellos

no conocieron esa ley. De qué centralismo hablan cuando todo se hace

descle el Municipio de Guayaquil, sin torn-ar en cuenta las prioridades y

las necesiclad,es de todo el territorio, por favor, ¿para qrré quieren la

competencia si no han hecho nada en veinticuatro años? Y 1o que han

hecho es hacer pequeños parches para capitalizar absolutamerlte,

polí,ticarnent-e. Cuand,o se les ofreció tener la competencia de educación,

dijeron no, eS mucho problema, pero quieren, no quieren hueso, qtrieren

solamente la carne, porque la política educativa es mucho problema y 1a

obra pública, el mantenimiento, la restauración, la contratación pública,

eso sí produce réditos y capitalizan politicamente. No pensaba intervenir,

señora Presidenta, pero an'le tanta inconsecuencia, ComO que si los

guayaQuileños somos ciegos, sordos, mudos. Es verdad que se ha

sembrado una cultura de terror en esa ciudad, en mi citrdad, es verdad

que se ha sembrado, nadie quiere hacer nada que contravenga o moleste

al Alcalde, pero hay gente que no está con ellos, Qüe le dieron casi un

cuarenta por ciento a viviana. Nosotros aupamos clesd.e el concejo

carrtonal, Conozco perfectamente cómo operan. Nada que no ptoduzca

o qu.e puecra capitalizar políticamente es bueno para ellos. Poi 1o tanto

en este primer debate quiero ratificarme como parte de Ia C'omisión,

como parte de este colectivo, consecuente, como 1o'dijo el arquitecto

Donoso, porque la enmienda se rlea\ízó y era consecuente modificar los
l: -1-:li^l^lestamentos Sundicos para darle aplicabilidad a 1a enmienda' Muchas

gracias.--

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. Cerramos el primer

debate y pasamos aI siguiente punto. Por favor, señora secretaria.-------
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VI

la spñORA SECRETARIA. "3. Inforrne de la Comisión Especial.izada

permanente de Soberanía e Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integrat de Ia Asamblea Nacional correspondiente al pedido de

aprobación del Acuerdo de Cooperación para el Desarrollo Científico y

Tecnológico Complementario al Acuerdo Básico de Coopera-ción Técnica

entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la

Repúbtica Bolivariana de Venezuela". Con su autorización, señora

Presidenta, procedo a dar lectura al informe: "Quito, Distrito

Metropolitano, 05 de febrero de 2015. Oficio No. 453-CSIRISI-FBP-AN-

2OLS. Señora Gabriela Rivadeneira., Presidenta de tra Asamblea Nacional.

En su Despacho. Señora Presidenta: En observancia a 1o previsto en el

penúltirno inciso del articulo 108 de la Ley Orgánica. de la Función

Legislativa, en concordancia con el artículo 2L del Reglamento de las

Com.isiones Especializadas Permanentes y C)casionales, ádjunto se

ser-.,-irá encontrar el informe de la Comisión Especializada Permanente de

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Se§uridad Integral

de la Asamblea i\acional, correspondiente a1 pedido de aprobación del

Acuerdo de Cooperación para el Desarrollo Científico y Tecnológico

complementarlo al Acuerdo Básico cle Cooperacion Técnica entre e1

Gobierno de la Repúbl.ica del Ecuador y el Gobierno de la República

'ot',c.2'tte1q enrziec esidente ConstitucionalBolivariana de Venezuela, enviado por el señor Pr

de ia Republica. Atentamente, Fernando Bustamante, President'e de la

Comisión 'Especialízad.a Permanente de Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integr:ai. Informe de Comisión

sobi-e el pedido cle aprobación del Acueido de cooperación para el

Desarroll.o Científico y Tecnológico Complementario al Acüerdo Básico de
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Cooperación Técnica entre el Gobierno d.e la República del Ecuador y el

Gobierno de la República Bolivariana cie Venezuela. 1. Objeto. El presenté

Informe tiene por objeto recomendar al Pleno de la Asamblea Nacional la

aprobacií.in del Acuerdo de Cooperación para el Desarrollo Científico y

Tecnológico Complementario al Acuerdo Básico de Cooperación Técnica

entre el Gobierno de la República del Ecuador y e1 Gobierno de la

República Boiivariana de Venezuela. 2. AnteceCentes. 2.1. La Corte

Constitucional, con fecha 01 de septiembre de 2OLL, Pof pedido de Ia

presidencia de la República emitió el dictamen previo y vinculante de

constitucionaliclad No. O09-11-DTI-CC, dentro del caso 0037-10-TI,

mediante el cqal d.eclaró que las disposiciones contenidas en el Acuerdo

en estudio guardan conformidad con.la Constitución de la República del

Ecuador. 2.2. Medrante oficio No. T.5450-SGJ- l4-48O de 14 de julio cte

2014, el señor 'Presidente C<jnstitucional de ia' Republica remitió a 1a

Asamblea Naciolal, para su estudio y aprobación, el Acuerdo de

Cooperación para el Desarrollo Científico y Tecnológico Complementario

a.l Acuerdo Básico de cooperación Técnica entre ei Gobierno de la

República d.el Ecuador y el Gobierno de la República'Bolivariana de

venezuela así como el dictamen previo y vinculante 'de la corte

Constituciona-l. 2.3. El Prosecretario Genera.l de Ia. Asamblea Nacional,

mediante memorando No. SAN-2014-3153 de 4 de noviembre'de 2At4,

cle conformida.d con el inciso tercero del artículo 108 de 1a Ley Orgánica

de la Función Legislativa, remitió al señor Presiclente de la Comisión

Especiali zad.a Permanente de Soberanía, IntegraciÓn, Relaciones

Intelnacionales y seguridad Integral el Acuerdo de coopéracion para el

Desarrollo Científico y Tecnológico complementario al Acuerdo Básico de

cooperación Técnica entre el Gobierno de la República del Ecuador y el

Gobierno cle la República Bolivariana de Venezuel a para su respectivo
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estudio . y trámite. 3. Trámite y socialización' 3. 1. La Comisión

Especializad.a Permanente de Soberanía, .Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integratr, en sesiones de 23 y 27 de

noviernbre, 3 y 8 de diciembre de 2ol4 y 4 de febrero de 2015, conociÓ y

debatió el pedido de aprobación del Acuerdo. Durante la socialización

intervinieron varios invitados, entre ellos, el embajador Galo Galatza,

Ministro subrogante de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana quien

informó que el acuerdo tiene su origen en el Acuerdo Básico de

Cooperación Técnica entre el Gobierno de la República del Ecurador y la

República Bolivariana de Venezuela, suscrito el 28 de abril de 2OO7 en

Cara.cas dado que ambos países acordaron concentrar est"rerzos

conjuntos para el desarrollo de. pro5rectos y actividades de aplicaciÓn

científica y tecnológica, en áreas más específicas y que están bajo la

tutoría de ia a Secretaria Nacional de Educación Superior, Ciencia,

-...,^^iÁn Dnr ecfc rnnfir¡o stls lCUefdOT'echología e Innovación. Por este motivo, suscribieron este ¿

específico en caracas el 06 de julio de 2010. Agregó que el Acuerdo fue

ratificado por venezuela eI 11 de octubre de 2010 y su objetivo se

enmarca en 1os planes del Gobierno Nacional de desarrollar nuevos

espaciós r1e investigdción,' ciencia y tecnología en e1 país. ESte

instrumentó internacional también respalda el proyecto de desarrollo y

cambio'de la matríz productiva que se busca implantar en el Ecuador y

qúe en el mediano plazo, ios productos que se generen de la áplicaciÓn

de este acuerdo y del desarrollo e inversión en cienbia y tecnoiogía,

contribuirán a reducir paulatinamente la depend.encia tecnológica y

científica del Ecuador. Concluyó que esa Cartera de Estado es partidaria

de la aprobacióh de1 Acuerdo. Jaime Medina, subsecretario de

Investigación Científica, deiegado de la SecretarÍa de Educación Superior,

Ciencia, Tecnología e Innovación subrogante, realizó una breve reseña
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del'acuerclo, a,sí como un análisis de las cottsideracibnes y fundatnentos

de la Corte Constitucional. Recomendó a la Comisióir su aprobación a fin

de co¡tar con un marco normativo en el campo cierltÍfico y tecnológico

que permita llevar adelante actividades conjuntas en temas específicos.

Nelson Meclina, consejero delegado de1 Presiden.te del eonsejo de-
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Edr:cación

Superior manifestó que todo convenio de cooperación cientílico técnico

es bienvelido, ya que el desarrollo cientifico técnico de cualquier país es

fundamental para tener .la capacidad de responder y satist'acer las

necesidaces básicas de un pueblo. Agregó que ei Acuerclo, en térrninos

generales, está bien planteado y contempla puntos básicos para un

convenio de este tipo, dejando la posibilidad de ampliarlo. El invitado

señaló que a pesar de tratarse cle un instrumento de cooperación

científico técnica privilegia áreas tecirológicas más que las de ciencia, Pof

lo que hubiere sido irnportante que se incorpore investigación én ciencias

básicas, aclenrás pidió que hubiera ínás claridad respecto a ias füentes

de financiamiento de los proyectos. Asimismo, maniféstó que en el

Acuerd.o se consideran las actividades técnicas, la posibilidad de

ejecucrón de programas, etcétera. Así como las'áreas prioritarias, las

mismas que están de acuerdo con las políticas del Buen Vivir que se

desarrollan en el Ecuador. El invitado destacó la importancia de este

Acuerdo ccln Vene zvela, no solo por la alíanza estratégica que tenemos
, 1 |.

con ese pals stno también porque muchos elementos en su sistema

üniversitario y de investigación son muy interesantes, así como Ia

existencia de una producción científica destacada;. por ejemplo, el

Instir.uto Venezolano de Investigaciones Científicas (IVIC) tiene una

arnplia experiencia la cual permitiría el intercambiO de programas de

investigación cientÍficos para fortalecer nuestrc sisterna universitario.
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Concluyó que su representada considera que es un proyecto interesante,

positivo para el país y que está bien formula<lo. 3.2 Durante el clebate los

asambleístas analízaron el texto deL instrumento juríclico 11 surgieron

varias inr¿uietudes en el seno de !a Comisión de Soberartía,lntegraciÓn,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integrai. El asambleísta

Fernando Bustamante expresó' que el presente acuerdo es

complementario al Acuerdo Básico de cooperación Técnica entre el

Gobierlo de la República del Ecuador y la República Bolivariana de

Venezuela, y que en un acuer«i"o complementario es procedente h'acer

notas reversales en caso de que sea necesario. Señaló que incluso en el

dictarnen de la Corte Constitucional consta en la intervención de la

presidencia de la República el .criterio del Secretario Jurídico, quien

manifiesta que no consirlera neces a.ríala aprobación de este acuerdo por

cuentaparte de la Asamblea Nacional; criterio que no ha sido tomado en

Lr ccln elpor la. Corte Constitucic,nal. Señaló que seria importanle coordina

poder 'Ejecutivo para clarificar ante 1a Corte Constitucional de mejor

manera cuáles son los instrumentos internacionales que requieren

aprobación por parte de la Asamblea Nacional. Sin embargo el embajador

Galo Galarza, Ministro subrogant'e cle Relacione§ Exterirores y Movilidad

Humana explicó que este huevo Acuerdo incórpora nuevos elementos y

por 1o tanto deberÍa ser considerado tarnbién por la Asambl'ea' La

asambleísta María Augusta Calle expuso Que se'Lrata de un acuerdo que

ha esperaclo cuatro años para su ratificación. Fue suscrito en aquella

Nacional de Ciencia Yépoca por el représentante de la Secretaría

Tecnología crrya sucesora 
'es la Secretaría Nacional de Educación

Superiot:, Ciencia, Tecnología e Innovación. La Asambleísta puntualizó

que este instrumento benéficiará notablemente a las áreas del ambiente,

salucl, alimentación, investigación, agroproducóión, y destacó que en
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venezuela_ya fue publicado en el Registro oficial, es decir, y3 está vigente

e.n dichg país..81 S.sambleísta Eduardo Zambrano anotó que el Acuerdo

guarda concordancia con varios artígulos de la Constitución de la

República, 385, 386, 387 y 423, este último relativo a la integración

latinoamericana. Resaltó el segundo considerando de1 Acuerdo que

señala: reafirmando la alianza estratégica entre ambos países que

contribuirá al máximo aprovechamiento de su potencial para la

complementaclon científica, tecnológica e industrial, con miras al

desarrollo de un modelo socio prod.uctivo endégeno, diversificado e

independiente en cada país...". ESto, con miras a alcanzar metas sociales

y económicas de sus respectivas sociedades, El Asambleísta puntualízÓ

que el desarrollo de ntrestros países ha puesto como centro fundamental

al ser hunrano por encirna del capital y que el Insti.tuto Venezolano de

Investigaciones'Cientificas (IVIC) ha contribuido en el desarroilo cie

Venezuela- y se h.a puestó al servicio de ios pueblos de nu'estra América'

4. Ccmpetencia de la comisión. 4.L constitución de la República del

Ecuador. De conforrnidad con 1as disposiciones contenidas en el numeral

B dei artículo l2O d,e la Constitución de la República clel Ecuador, son

deberes y atribuciones de la Asamblea Irlacional: "(..') 8' Aprobar o

improbar los tratados internacj.onales en los casos q]-re corresponda.".

Asimismo el artículct 4l9 de la Carta Magna señala: "Casos que requieren

aprobación de la Asamblea Nacional. La ratificación o denuncia, de los

traiados internacioáales requerirá la aprobación'previa de la'Asamblea

' ,n q Inq rfcrechos Oieciclosén los casos que: (...) 4, Se refieran a los derechos y garantías estal

en la Cónstitución (. ..)'. 4.2.Ley Orgánica'de la Función Legislativa' El

artículo 6'cle la Ley Orgánicá de la Función Legislativa señala'en el

numéral4: ''Son órganos de la Asamblea Nacional: (.".) a' Las Comisiones

Especiá1i.zad.as"'.' El articulo 2l de ü rnisma norma señaia: "TemátiÓa de
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las comisiones Especiali zad.as Permanentes. son cornisiones

Especiali zad.as Permanentes las siguientes: (...) 5.' De Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridact Integrall'. Y el

artículo 108 fle 1a misma ley, en el numeral4, dispone: 'il,a ratificación o

d.enuncia cle ios tratados y otras norrnas internacionales reqrrerirá la

aprobacióil previa de la Asamblea Nacional en los casos que: (..') '1' Se

refieran a los derechos y garantías establecidos en la Con.stjilrción". Con

base en las normas citadas, esta Comisión eS Competente para conocer

el pedido Ae ap+obaeion d.el Acuerdo de Cooperación para eL Desarrollo

científico y Tecnológico complementario al Acuerdo Básico de

Cooperación Técnica entre el Gobierno de la República del Ecuador y el

Gobierno de la República Boliva.riana de Venezuela. 5. Dictarnen previo y

vinculante cle la Corte Constitucional. El a.rticulo 438 de La Constitución

de la República del Ecuador señala: Dictamen previo y vinculante de

corrstitucionaliclad. La Corte Constitücional emitirá dictamen previo y

vinculante de constit-ucionalidad, en los siguientes cas'os, además de los

<!ue determine la ley: 1. Tratados internacionales, previarnente a sn

ratificaciórÍ por la Asaáblea Nacional. Efectivamente, la Corte

Constitücronal, con fecha 01 de septiembre c1e 2OLI, émitió el dictamen

preúio y vinculante de constitucionalidad No. 009-1I-DTI-CC, d'entro del

caso 0037-10-TI, en el cúal concluye que las disposiciones contenidas en
,:

el Acuerdo guardan armonía con 1a Constitución de la República del

Ecuador. 6. AnálÍsis del clocumento. Con fecha 5 de febrero del 2010,

EcgaOoi ratificó el Acuerdo Básico de Cooperación Técnica entre el

Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno dé la República

Bolivariana de Venezuela, cuyo objetivo es promover la cooperación

:norizontal en las áreas de interés común, en particular en las dd salud,

educación, cultura, comercio, agricultura, deportes y cüalquier otra área
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que las partes acuerden. EI Acuerdo guarda conformidad con 1a

Constitución de la Republica del Ecuador, tiene por objeto establecer.la

coopeiación en materia científica.y tecnológica entre las Partes, mediante

el impglso de iniciativas dirigidas al intergarnbio cle experiencias,

prestación de asesorías técnicas y el desarrollo de programas y/o

proyectos de mutuo interés, de conformidad con el ordenamiento jurídico

interno de cada una de 1as Partes. Este segundo instrumento precisa las

diferentes modalidades rie cooperación, enumera taxativamente las áreas

d,e realización de actividades conjuntas de las Partes y señala los órganos

ejecutores de cada una, siendo designaclo com.o órgano ejecutor por parte

,,Jel Ecuador 1a Secretaria Nacional de Ciencia y Tecnología, hoy

Secretaría Nacional «1e Eclucación superior, ciencia, Tecnología e

lnnovación. Este Acuerdo suscrito en la ciudad de Caracas el 6 cle julio
;'d.e 2010, Cebería ser ratificado por el Ecuador con el fin de poder ejecutar

el primer Acuerdo Básico de Cooperación Técnica entre el Gobierno cle la

República del Ecuador y el Gobierno de la República Bolivariana de

Venezuela, que constituye el marco normativo de cooperacién Ltorizontal

ríses. El articulo 476 de la- ionstitución de la República

determina: Las relaciones del Ecuador con Ia comunidad internacional

responde rán a los intereses del pueblo ecuatoriano, ai qré t" renilirán

cuenta sus responsabies y ejecutores, y en consecuencia: 1. Proclama la

indepenclencia e igualdad juríclica <1e los Estados, la convivéncia pacífica

y la au.todeterminación de los püeblos, así como la cooperación, la

integracion y la solidaridad: 10. Promueve la conformación de un orden

global multipolar con la participación activa de bloques económicos y

políticos'regionales, y el fortalecimiento de las relaciones horizontales

para la construcción de urn mrrndo justo, democrá.tico, solidario, diverso

e inteicirltural. 12. Fomenta un nuevo sistema de comercio e inversión
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entrti los Estáj-os que se sustente en la justicia, la solidaridad, la

compiementariedad, la creación de mecanismos de control internacional

a. las'corpdraciones multinacionales y el establecimiento de un sistema

financiero inter.nacidnal, justo, transparente y equitativo. Rechaza que

controversias Con empresas privadas extranjeras se conviertan en

conflictos entre Estados. Existe por 1o tanto, concordancia entre e1

mencionaclo artículo y el Acuerdo de Cooperación para el Desarrollo

científico y Tecnológico complementario al Acuerdo Básico de

Cooperación Técnica entre el Gobierno de la República del Ecr-rador y el

Gobierlo cie la República Bolivariana de Venezuela. Aclicionalmente

existe armonía con el artícuio 284 de la Constitución que establece: La

política económica tendrá los siguientes objetivos: 1. Asegurar una

adecuada distribución del ingreso y cle la riqueza nacicnal. 2. Incentivar

la proclucció1 nacional, la product-ivi<lacl y competitividad sisté'mica, Ia

acumulación clei conocimiento científico tecnológico, Ia inserción

estratégica en Ia economía mundial y las actividades procluctivas

complementarias en ia integración regionai. 3. Abegurar la soberanía

alimentaria y .rr"rgéti"r.. 4. irornoci<lnar la incorporación del valcjr

agregado con máxinra eficiencia, dentro de los límites biofisicos de la

naturaleza y el respeto a la vida y a las culturas. 5. Lograr un desarrollo

equilibrado de1 territorio nacional, la integración entre regiches, en el

campo, "rrir. 
é1 campo y la ciudad, en 1o económico, sociály cultural' 6'

Impulsar el pleno empleo y valorar todas las fÓrmas de trabajo, con

respeto a los clerechós laborales. 7. Mantener la estabilidacl'econórnica,

entendida como el máximo nivel d.e prod,ucción y empleo sostenibl'es en

el tiempo. 8. propiciar el intercambio justo y compiemeirtario de bienes y

servicios en mercados transparentés y eficientes. 9. Impulsar'un

consumo social y ambientaimente responsable. Por otra parte, eI literal 5
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del artículo 276 de la Constitución prescribe: El régimen de desarrollo

tendrá los siguientes objetivos: .,.5. Garantízar 1a soberatrí¿ nacionai,

promovei ia integración latinoamericana e impulsar una inserción

estratégica en el coRtexto.internacional, que contribuya al'a paz.y a un

sistema tlemocrático y equitativo mundiai. Finalmente el articulo 4L7

ibídem establece: Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador

se sujetarán a 1o estableci<lo en la Constitución. En el caso de los tratados

y otros instrumentos internacionales de derechos humanos se aplicarán

ios prineip@de to res+ieeiá@e-
aplicabiliclad directa y de cláusula abierta establecidos en la

Constitución. En el caso materia rle análisis la Corte Constitucional,

máximo órgano de control constitucional de corrformidad con k¡ previsto

err el artículc¡ 42g cle la Carta Magna, emitió su dictamen favorable,

por cuanto 'este in§trumento jurídico internacional coincide' con los

preceptos cónstitucionales. 7. Conclusiones. La Comisión Especíaltzada

permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Interna-cionales y

§eguriclad Integral, en virtud de 1o e:<puesto y en consideración a: Que

Ecua6.or ,'uiiti"ó el Acuerdo' Básico de Cooperación Técnica. entre el

Gobierno de la República del Ecuador y el Gobieruo cie la Republica

Bolivariana cle Venezuela con el fin d,e establecer acciones conjunta,s d'e

cooperaclon en el campo de la ciencia y la tecnología. Que las Partes con

base en eI Acuerdo antes mencionado celebraron el Acuerdo d'e

Cooperacíón para el Desa.rrollo Científico y Tecnológico Complementario

al Actrerdo Básico de cooperación Técnica entre el Gobierno de la

República del Ecuador y el Gobierno de la República Bolivariana de

Venezuela, el mismo que guarrla conformidad con los postulados

constitucionales, al tenor de 1o previsto en el dictamen emitido por la

Corte Constitucionál. Que en observación al marco constitucional y cle
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acueido con las polit-icas internacionales del Gobierno de la República del

Ecr;.áclor es necesalio incentivar la producción nacional, la acurnulación

Cel cpnocimiento cientifico y tecnológico, así como la inserción estratégica

en la eco¡omía regional y mundial. Que este Acuerdo coadyuvará al

cumplimiento de estos objetivos, pues es url instrumento de interés

cornún que tendrá incidencia en el avance científico y tecnológico de

ambas naciones. Que el irnpulso del desarrollo de actividades

económicas, el impulso de proyectos de inversión y !a. innovación

tecnoiógica y científica son condiciones necesarias para la consecución

del Buen Vivir. Que es un objetivo primordial del Estado ecuatoriano

promover las inversiones nacionales y extranjeras, más aún si estas

implican condiciones favorables para 91, pais. Que ambas Partes han

reaLízad.o acciones de cooperación científica y técnica al arnparo del

Acuerdo Básico de Cooperación Técnica entre el Gobierno de la República

del Ecuador''y el Gobierno de 1a. República Bolivariarra de Yenezuela.

'suscriben el presente Acuerdo los asambleístas miembros de la

Comisión: Fernando Bustarn ante, María Augusta Calle, Linda Machuca,

María Soledacl Vela, Artt-onio Posso, Verónica Rodríguez, I\4arllely

Vásconez, Mary Verduga, Eduardo Zambtano. Recomendación: La

Comisión Especiali zad.a Permanente de SoberanÍá, Iritegración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, Recomienda: Al Pleno de

ia Asamblea Nacional: Aprobar el Acuerdo de Cooperación para e1

Desarrollo Científico y Tecnológico Complementaiio al Acuerd.o Básico cle

Cooperación Tecnica entre el Gobierno de la Repúbiica di:l Ecuador y el

Gobierno de la República Bolivari.ana de Venezuela. La asarnbleÍsta

pone¡te es la asambleÍsta Dora Aguirre". Hasta ahí ei texto, sáñora

LA ,SEñORA PRESiDENTA. Gracias, señora Secretaria. Asambleísta
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asarnbleístas, compañeros, Cómpañeras: Nos .aprestamos a arraliz-at el

Acuerdo Ce Cooperación para ei Desarrollo Científico y Tecnológico con

la República Bolivariana de Venezuela. Muchos podrán cuestionar ia

alía.nza que tiene el Gobierno ecuatoriano Con Su par venezolano, no

obstante, este instrumento internacional es el reflejo de la cooperación

existente entre ambas naciones. Uua cooperación fecunda que no se basa

solo en el libre comercio y en el cálculo de Los beneficios que puedan

obtener los comerciantes para quienes, nuestros irnicos socios son

aquellos que Consumen nuestfos productos, ello, sin considerar ia

i.mportancia de compartir una misma visión ideológica y política de una

realidad global cada vezmás asfixiante, y ante la cural urge ir tenciienclo

puentes para la construcción de un mundo multipolar, como

acertadamente y de forma Visionaria 1o pensara hace muchos años ya, el

Comanclante Hugo 
'Chávez. Venezuela constituye ante todo un país

hermalo én el duerlo bolivariano de ii construyendo ia patria gran,Ce, con

1a qqe soñó e1 Libertador Simón Bolívar, y por eso es aprerniante la

rai.ificación de este tratado que busca ir fortaleciendo esos lazos c1e

hermandad, que en el presente caso se refiere a La cocperación en

asuntos cle ínclole científico y tecnológico, rnediante el impulso de

iniciativas dirigidas al intercambio de exireriencias, prestación de

asesoría técnica y desarrollo de programas de mutuo interés. EI Acuerdo

promociona, entre otros, medidas cie intercambio como rnisiones técnicas

y visitas exploratorias en las áreas de ciencia y tecnología, además el
i

intercambio dé experiencias'en materia de politica pública aplicada a la

ci-encia y tecnología; el intercambio de personal y la formación y
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capacitación d,el talento. humano para el desarrollo de proyectos de

cooperación cient ífica., el intercambio de redes de investigación. y la

realización ccnjunta d.e programas de estrrdios, la organización de

seminar:ios, talleres y cursqs de formación en ciencia y tecnología, así

como el intercambio de documentos, muestras de laboratorio y

equipamiento; el intercambio de científicos y demás actividades rle

conformidad con las politicas cle desarrollo de cada pais. Como vemos, el

alcance de las actividades es muy amplio ), se aplica a áreas tan variadas

corno ambiente, salud, biotecnología, alimentos, agroptoducción,

educación, Tic, construcción, gestiórr científicas, entre otras. Sin duda el

tema de clesarrol.lo energético es el que más interés puede representar

para nuestro país. Venezuela tiene una amplia capacidad instalada en su

industria petrolera, Llna de las más antiguas y tecnificadas del

continente. Por su parte, el Ecuador pi-¡sds contribrtir con su experiencia

en el tema de agroproducción y biotecnología. Senescyt ta,rrtará la batuta

en representáción de nuestro país para la implementación de este

colvenio; por parte de la Republica Bolivariana de Venezuela será eI

Ministro del Poder Popular para la Ciencia, Técnología e Industrias

Internredias, arnbos crearán una comisión bilateral, encargada de

clefinir las priorida,les de cooperación y la obteniión de recursos

financieros para que el tratado no quede en letra fnuerta. Sin dud.a,

la participación del sector privado será fundamentai en ese árnbito; el

Eci-rador h.a creadolel marco normativo propicio para ello, esperamos

que' este acuerdo dé los frutos requeridos y cumpla' s¡r objetivo en el

mediano p\azo, por el bien de aurbos países. Solo fortaleciendo nuestra

soberania iecnológica lograremos consolidar la verdadera libertad

pa}a nuestios pueblos. Con estos ántecedentes, serlora Presidenta,
rlñlpongo en consid.eración d.el Pleno de la Asarnblea, la recomendación que
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hace la Comisión de Soberanía, Integracién, Relaciones Internacionalgs

y Seguriclad integral, para recornendar la aprobación del Acuerdo de

Cooperación Técnica entre el Gobierno de la República del Ecuador 5' sl

Gobierno ce la 
i:':Y:::]::'::i-:: ::T::::-'*: :::'::Presidenta. -----'

LA SEÑORA. PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tenemos una sola

solicitud de intervención. Asambleísta Gastón Gagliardo, tiene 1a

palabra.-

EL ASAMBLEÍSTA GAGLIARDO LOOR GASTÓN. iVluchas gracias,

Presidenta; hoia ,le nuevo compañeros asambleístas. Yo siempre he

apoya.do estas iniciativas, y sobre todo para los ciudadanos qLre nos

escuchan y nos ven, tengan un poco más de óonocimiento sobre 1a

importaircia de este convenio, de este acr¡erdo de cÓoperación que, a más

de uÍr^n u, los lazos de hermandad entre Ecuador y la hermana

Republica'de Bolivariana Venezuela, obviamente también afianza el

desarrollo cientÍfico y tecnológico con Ia hermana República, suscrito e1

veintitrés de julio del dos mil díez. Tiene por finalidad establecer la

¡' a través de misionescooperaclon en ma.teria científica y tecnológicz

técnicas y visitas exploratoria.s, intercambio dá información )'

experiencia, ejecución de programas de formación y capacitación de

talento humano, esto es muy interesante, intercambio entre grupos y

recles de investigación, realizand,o, obviamente, estudios de investigación,

org.anización de seminarios y talleres, intércambio de información y

tecnología, muestra de laboratórios y equipamiento, entre otros, es decir,

ha¡r una gama amplia de activida.des en este Acuerclo de cooperación, que

le beneficia tanto al Ecuador iomo también a Venezuela. Laáreas en las
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que inicialmente se promoverá el desarrollo científico y tecnológico son

a.mbiente, salu<l, biotecnologia, alimentos, agroproducción, educacíón,

tecnología de información y comtrnicación, energía, construcción,
.

automotr:iz y gestión científica y tecnoiógica. Muy interesante este

proyecto. Como 1o d.ijo la compañera Dora Aguirre, por Venezuela actuará

el Ministerio del Poder Popular para Ciencia, Tecnología e Industria

Intermedia y por Ecuador, obviamente, la Senescyt, para 1o cual se va a

confornrar una Comisién cle tres miembros por cada uno de los paises,

qlre se va a reunir :ur.;a vez a1 año para tratar el desarrollo del mismo.

Esta Comisión realízaría Ltn levantamiento de intercambio de

información; definírá lametodología, mecanismos y procedimientos para

el desarrollo de actividades, identificación cte furentes y gestión para

obtención de recursos. Prouroverá la trasrnisión de conocimientos )r dará

seguimiento ai cumplimiento de las acciones que se acurerden. Como

ustedes saben, tocid tipo de éstós acuerdos ha pasado ya por la Corte

Constiiucional. y, ojo, eso sí me ha llamado la atención que fue la Corte

Constitucional, de acuerdo al ejercicio de sü competencia., el primero de

septiemtlre clel dos rnil once, primero de septiembre ciel dos mil once,

emitió dictamen previo y vinculante de constitucionaliclad de este

AcuerCo, o sea han pasaciÓ casi cinco años para tratar esto. Así que

enhorabuena que hoy día 1o estamos tratando. En cuanto al intercambio

de información, será importante todo el bagaje ,1e conocimiento y

desarrollo que en materia de innovación y tecnol"ogía cuenta Venezuela,

informa.ción que será beneficiosa para ejl Ecuador tanto el tema de

investigación cuanto el desarrollo de programas y proyectos cierrtíficos,

tornando en consideración además, que Vene rrrrtutiene alta prod'ucción

óientífica. Así, puedo citar algunos proyectos de investigación e

innovación auspiciados por este Gobierno, de los que poclríárnos
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desarrollar conocimiento, por ejemplo, el proyecto Guacamaya,' el

proyecto Mosaico, hay un proyecto también de televisión digital abierta

que permitirá desarrollar herramientas interactiüas, aplicadas al ámbito

de interéS sociál como educación formal e intbrmal, el proyecto cle Sismo

Caraca.s, esto es muy interesante, porque nos ayuda a tarnbién conocer

cuáles son las formas de evitar que las estructuras de instituciones

púbiicas, de instituciones de salud, etcétera y gubernamentales, tengan

buenos cimientos para que si en algún momento se da un sismo, pues,

no se den mayores situaciones de riesgo. Taml¡ién tenemos paravivienda

popUlar, oficinas. edificaciones patrimoniales, viaductos y puentes,

reacción también de un observatorio geomagnético digital y una serie de

proyectos Íruy interesantes, de.los cuales, vuelvo a insistir, nuestro país

realmente se va- a beneficiar de esa tecnología de la hermana República

Bolivariana de'\renezuela. De otro lad,o, conforme 1o expuso'el consejero

del CES ante la Comisión, el instituto Venezolano de InvestigacioneS

Científicas, nos permitirá el intercambio de programas cle investigación

científica y el apre ndizaje de politicas públicas implementadas en ese

país. Adernás, este acuerdo favorecerá la pclítica de nuestro Gobierno en

cuant«.r a la espe cializacion, capacitación y preparación de profesionales

en materia de ciencia y tecnología, couocitnientos que pueden ser

replicados e implementados en nuestro país. Este tipo de acudrdos nos

permiten establecer mecanismos adecuados para' gen.el:ar acciones de

interés y beneficio mutuo en materia cie tecnología e innovación. Vuelvo

:rdo el que hoy varnos a aprobar, muya reiterar, es un excelente acue

inieresante eg el ámbito cientifico, esto realrnente le va a hacer bien a

nuéstro país y,' enhorabuená por este acuerdr:. Yo estoy seguro, como

siempre 1o he dicho y he apoyado estas iniciativas, que rnayoritariamente,

ojalá, todos apoyemos este proyecto en beneficio del país. MuchÍsimas
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LA SNÑO«E PRF]SIDENTA. GraciaS,

soli.citüdes de intervención, proced'emos

informe.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores a.sambleístas, por

favor, sírvanse registrar en su curul electrónica. De existir alguna

novedacl, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ochenta y

nueve asambleístas presentes en la sa1a, señora Presidenta. Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, la aprobación de1

Acuerdo cle Cooperación para el. Desarrollo Científico y Tecnológico

Complementario al Acuerdo Básico de Cooperacién Técn.ica, entre e1

Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la República

tsolivariana de Venezuela. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignen su voto. Señor operador, presente los resultados. Setenta y

sei§ votr:s afiiinativos, nueve negativos, cérÓ blancos, cuatro

abstenciones. I{a sido aprobado el Acueido de Cooperación para el

Desarrollo Científico y Tecnológico Complementario al Acuerdo

Básico de Cooperación Técnica, entre el Gobierno de la República

dei Ecuador y ei Gobierno de la República Bolivaríana de Yenezuela,

ha cumplido

Muchísim.as

gracias.

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta, se clausurá

Asambleista.' No hay más

con La votación de aóuerdo al

LA'SEÑORA PRESIDENTA. Gracia.s, señora Secretaria. Se

con ei orden del DÍa establecido, clausuramos la sesión.
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la sesión. -------'-- :l

VI

La señora Presidenta clausura la sesión cuando son las doce horas

cincuenta y nueve minutos.

Prir¡rera Vicepresidenta en ejercicio de
de la Asamblea "Nacional
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